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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

 

Sincelejo, doce (12) de junio de dos mil quince (2.015) 

 

Magistrado Ponente: MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

 

Expediente:  70 000 33 33 007 2013 00213 01 

Naturaleza:  EJECUTIVO 

Demandante: VÍCTOR ANTONIO CADRAZCO RODRÍGUEZ 

Demandado: MUNICIPIO DE SAN BENITO DE ABAD 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante proveído 

del 14 de mayo de los corridos1, se fijó como fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de instrucción y fallo de que trata último 

inciso del artículo 327 del C.G.P, el 17 de junio de 2015 a las 9:30 A.m. 

Decisión que se notificó a partes por estado electrónico el 15 de mayo 

de 20152. 

 

No obstante lo anterior, encuentra el infrascrito la imposibilidad de 

celebrarla para la hora estimada, esto es 9:30 A.m., ello en 

consideración a la citación que hiciere la Sala de Decisión No. 2 del 

Tribunal Administrativo de Sucre, para esa misma hora. En 

consecuencia, deviene la necesidad de ser reprogramada.   

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

                                                           

1 Fl. 13. 

2 Fls. 14-18. 



Expediente    70 000 23 33 000 2012 00132-00 

Naturaleza EJECUTIVO 

Demandante DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL –DPS- 

Demandado FONDO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 

URBANA DE SINCELEJO –FOVIS-   

 

2 
 

PRIMERO: Reprogramar para el día ocho (08) de julio de 2015, a las 

3:30 p.m, la celebración de la audiencia de instrucción y fallo, que 

venía fijada inicialmente para el 17 de junio a las 9:30 a.m, por 

imposibilidades del infrascrito. Lugar, Sala No. 4 de Audiencia, ubicada 

en el tercer piso, del edificio Palacio de Justicia, (Carrera 22 No. 16 -

40), comuníquese a los demás magistrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

  

MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

Magistrado 


